
A LA ATENCIÓN DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 

En relación al siguiente expediente: 

A/SER-011590/2022L001 MRR-L1B6. 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE REDACCIÓN DE 

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN, DIRECCIÓN DE OBRA, DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN DE 

OBRA Y COORDINACIÓN DE SEGUIRDAD Y SALUD DE LAS OBRAS DE REFORMA INTEGRAL 

DE LOS EDIFICIOS DEL SURESTE DE LA QUINTA DE VISTA ALEGRE (CO FRAY BERNARDINO) 

PARA RESIDENCIA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL, EN CALLE GENERAL 

RICARDOS Nº177 DE MADRID, A TRAVÉS DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN 

Y RESILIENCIA – FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXT GENERATION EU. 

Con fecha 13 de marzo de 2026, se recibe la resolución 624/2026 por la que se 

acuerda el inicio de la modificación contrato de “Redacción de proyecto de 

ejecución de reforma integral de los edificios del sureste de la Quinta de Vista 

Alegre (CO Fray Bernardino), entrada desde la calle Clara Campoamor en 

Madrid, como residencia para personas con discapacidad intelectual en calle 

General Ricardos, 177 – 28025 Madrid. Incluido en el Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea 

NextGenerationEU” (A/SER-011590/2022L001 MRR-L1B6), Código MRR: 

C22.I1.P01.S03, basado en el lote 1 del AM: A/SER-015650/2018. 

El firmante del documento, Remedios Fernández-Carrión García, con D.N.I. 

número 03803961 - Z, en representación de la UTE REMEDIOS FERNÁNDEZ-

CARRIÓN GARCÍA, FRANCISCO JAVIER GARCÍA ALCÁZAR Y JAVIER GARCÍA 

FERNÁNDEZ-CARRION, NÚMERO DOS UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS, 

LEY 18/1.982 DE 26 DE MAYO, S.L. y C.I.F. número U - 88446224 y domicilio 

profesional a efectos de notificación en la dirección 28029 de la Calle San 

Aquilino, 13 de Madrid, y teléfono 667641932, en calidad de adjudicatario del 

Contrato basado tramitado bajo el expediente número A/SER-011590/2022L001 

MRR-L1B6, anteriormente referenciado, DICE: 

Que manifiesta la conformidad con la resolución en la forma prevista en dicha 

propuesta suscrita por la Subdirección General de Infraestructuras y 

Equipamientos, con fecha 10 de marzo de 2026, para la modificación del contrato 

de referencia, a los efectos señalados en el apartado 1 del art. 191 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre de 2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 

Publico. 



Lo que se comunica a los efectos del cumplimiento del trámite administrativo 

necesario. 

 

Madrid a 13 de marzo de 2026. 

 

Fdo Remedios Fdez. Carrión García ARQUITECTO 
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